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RESOLUCIÓN N" I 4 )¡ NOZS

POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO CON GOCE DE SUELDO A LA ING.

AMBIENTAL MARíA ESTELA GARCíA FIGUEREDO, FUNCIONARIA CONTRATADA

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOaí.¿, ,Aenlnl,q (PTA), LOS DtAS

VIERNES, A EFECTOS DE PROSEGTLIR SUS ESTUDIOS DE POSTGRADO A NIWL
DE MAESTRíA EN PRODUCCIÓN VEGETAL, EN I-4 FACULTAD DE CIENCIAS
AGRARIAS DE LA UNIWRSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN gNA)"

Asunción, _f,,Í de Marzo de 2.023.

,,.?..

.El Memorando No 06, de fecha 3 de marzo del año en curso, por el cual la

Ing. Agr. Marta Inés Bartrina Scura, Jefa del Departamento de Cultivo de

Tejidos Vegetales del Centro de Investigación Hernando Bertoni - IPTA
Caacupé, eleva a consideración de la Dirección del Centro, la solicitud de

pelmiso con goce de sueldo presentada por la Ing. Ambiental María Estela

Garcia Figueredo, con C.I.C. N' 4.800.521.-, funcionaria contratada del

Instituto Paraguayo de Tecnologia Agtaia (IPTA), en el Objeto del Gasto

145 "Honorarios Profesionales", a efectos de proseguir sus estudios de

postgrado a nivel de Maestría en Producción Vegetal, en la Facultad de

iiencias Agrarias de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), los

días viemes, a partir del 01 de marzo del año en curso (Expte. MEI 90-

952-2023),y;

Que, la profesional arriba citada respalda su solicitud adjuntando al

. expediente copia simple de la Constancia expedida en fecha 1 de marzo

,.del año en curso, por la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad

Nacional de Asunción (UNA), la cual fue suscrita por su Director de

tifloSg'raao, Ing. Agr. Adans Agustín Colmán y el señor Decano Prof. Ing.
,á',§r','Jorge Daniel González V.; en dicho documento se señala que la Ing.

Ambiental María Estela Garcia Figueredo, ha desarrollado

satisfactoriamente el tercer semestre del Programa de Maestría y se

encuentra cursando actualmente el cuarto semestre del Plan de Estudios en

la modalidad mixta; asistiendo a clases los días viernes de 08:00 horas a

12:00 horas y de 14:00 horas a 18:00 horas y los días sábado de 08:00

horas a i3:00 horas, en el periodo comprendido entre el 01 de marzo y
31 de julio del aiio en curso.

Que, dicha solicitud ha sido puesta a consideración de la Dirección

Centro y de la Dirección Gener¿rl de Centros de,Invgstigación y Ca

Experimentales. ' I ,' r' 
-,;.
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POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO CON GOCE DE SAELDO A LA ING.
AMBIENTAI m¿,ni¿, EsrELA e¿,ncÍ¿. FIGUEREDq, FLIN0IoNARIA goNTRATADA

DEL INSTITUTD pARAGUAyo DE TECNoLoei¿, ¿.en¿,nl,q (PTA), tos »i,qs
VIERNES, A EFECTOS DE PROSEGUIR SAS ESTUDIOS DE POSTGRADO A NIWL
DE MAESTruL¿, EN PRODUCCIÓN WGETAL, EN LA FACULTAD DE CIENCIAS
AGRARTAy DE LA UNIVERSIDAD NACIuNAI »t ¿,surtaÓN (lNA)"

,, Que,la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por
Providencia DGDIP N'209/2023, de fecha 23 de marzo del año en curso,
remite el expedierrte a la Dirección de Asesoría Jurídica, a efectos de su

consideración y Di ctamen.

Que, la Dirección cle Asesoría Jurídica ha emitido el Dictamen D.A.J. N"
12123, de fecha 2'7 de maÍzo de 2023, cuya parte conclusiva señala: "en

base a lo establecido en la Ley N" 1626 Art. 49" inc. m); Ley N' 3788/10
Art.6'inc. j), Art.48o, ResoluciónN" 700/2017 Art.22'Art.23o inc. a),

la solicitud realiz;Nla por la funcionaria lng. Amb. María Estela García

Figueredo, consideramos que lo solicitado corresponde a Derecho. Por otra
parte en relación a la solicitudrealizada por la funcionaria contratada en el

Objeto de Gastos 145 María Estela García Figueredo y en atención al

informe presentarlo por el Jefe del Departamento de Monitoreo y
Supervisión del Personal, éste Departamento de Asuntos Administrativos
Jurídica recomienrJ¿l le sea concedido el permiso, debiendo compensar las

ocho (8) horas semanales de lunes a jueves, sin que esto sea considerado

como horario extraordinario o adicional estableciendo en la resolución
correspondiente que la autorización de permiso se extenderá al tiempo de

vigencia del contrato."

"O: En uso de las atribucit¡nes y./itcultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

)7L PRESIDENTE
DEL INSTTTUTO PARAT?UAYO DE TECNOLOGíA ¿en¿RIA (PrA)

R¿'^SUELVE:

Artículo 1".- CONCEDER, permiso con goce de sueldo a la lng. Amb. María Estela García
Figueredo, con C.I.C. N" 4.800.521.-, funcionaria contratada del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), en el Objeto del Gasto 145¡r,
"Honorarios Profesionales", los días viernes; a efectos de proseguir sus estudiof i '

de postgrado a nivel de Maestría en Producción Vegetal, en la Facultad dp

Cioncias dgrarias de la Universidad Nacional de Asunción ([INA), debiendp,
compensar estas ocho (8) horas semanales, de lunes a j.usv.e§. sin que esto sep

conside¡ado como horario extraordinario o adicionu1,4"1.0lri{& rnarzo ú3LAb -
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POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO CON GOCE DE SUELDO A LA ING.

AM B I EN TAt pt qni,q E s r E LA e¿,nc i ¿, F I GU E R E D o, Frl N c I o NA RIA c o N T RATADA

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOaí.I ,Aen¿,nU, (PTA), tOS »i,aS
VIERNES, A EFECTOS DE PROSEGUIR SUS ESTUDIOS DE POSTGRADO A NIVEL
DE MAESrnie EN pRoDacctót¡ qEGETAL, EN LA FACULTAD DE CIENCIAS

AGRARIAS DE LA UNIWRSIDAD NACIONAT »n.lSUr,¡CtÓN PNA)"

\ COMUNICA.IR, a quienes coresponda y cumplida archi

i.tsPutai
.ía Gfnei

Ing"
,DGAR A.
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